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- ‘ Cum 'ple.ú lo s.d eb eres de escritores. piiklíQOS, y  á  
tm esiru  conciencia  com o pundonorosos y . ver,acesf. 
d a r  ̂ H a  esp U cü a  y  terminantf} sa tisfa c ció n  á  
co m p ro feso res, quienes nos han m anifestado sus  
deseos p o r  saber la  a ltu ra  á que se em ciientran  
nuestras tareas p a ra  d a r p rin c ip io  á , la  , 'púhUcacídn  
de la  b ib l io t e c a  que tenemos ofrecida.

P o r  de pronto tengan entendido que nuestros  
a nuncios no son  con fin  doble n i s in ie str o : todavía  
n o hem os prom etido  respecto á la  c ie n c ia , lo  m as  
m inim o que no se hubiese cu m p lid o . S i  p o r  algunos  
se adviertenpequeñas f a l la s ,  culpen á otros á  quie­
nes a c a s o , habrem os de señ a la r e í  día  m enos pen^  
sa d o . ' ’ ■

E n  cuanto á la s  o b ra s , de todas e lla s  conserva­
m os los apuntes generales y  de a lg u n a s , com o so n , 
e l Com pendio d e  la m edicina en g en e ra !, y  
el Manual de m edicina, cirugía y farm acia, 
están los m ateria les á punto de p u b lic a r se .-  P e r o ,  
seria  prudente m u ltip lica r  nuestros conflictos^ para.^ 
lle n a r  e l co m pro m isom o ra lq u eh em osco n tra id o  con  
lo sp o co s señores que han tenido á bien el su scr ib ir  
s e ?  A lco n tin u a cio n e stá  la  lista  de e llos y  aun  cuan­
do sea cierto que p o r  nuestras perentorias atencio­
n e s , se nos hubiese olvidado alguno que otro m as; 
de seguro n o  llegarán  á  veinte. >>
Ano ó." de la publicación. De la primera géiie 5 años. *De la segunda el 3.

O tro  eécrilq r ', s in  duda ño h a ría  esfú  m a n i f ^  
tdeion , p o r  lo qué de e lla  naturalíñente s e  despren­
de"; m á s «oíoíroí que conocem os s in  p a sió n  e l  e s­
caso m érito  de n uestros escritos; p re fe r im o s m a n í' 
feS ia r lt( verd ad de los hechos, á  qup m a ñ a n a  se nos 
acuse cpite la  opinión m é d ic a , p o r  haber escogido  
ún m edio poco honroso  p a r a  h acernos v a le r '..:  L o  
m ateria l del C om pendió general db la  medicinsí 
cuesta im p reso  con l u j o , sobre m il d u ro s y  s in  e m ­
b a rg o , cuqp(h)'llegásem os á ^qntar con su serjto re s  
que llenasen la s  dos terceras p a r te s 'd e  esté coste 

\indispensab^e'f_empe.zarÍQpio4, la  imj)resionf^. A l  e fec-  
'to. pu b lica rem o s de vez en cuando , la  ñ stá  dé io s  
que se sus'crih\esen. P o r  éste m ed t^ ; ho se áiréverá  
Id  e n v id ia  á  su jjón er, lo q u e  es in ju sto  y  que desde 
luego rechazam é's'con todas nuestras fu erza s^  como 
c a s i  ca lu m n io so .

Com o testim onio de la  ra zó n  que n o s asiste  ̂  
respondan nuestros co rre sp o n sa lé s ,  quienes conser­
van  alm acenados m as de cien e jem p la res de/ Com­
p end io  de la m edicina española y  d e 'lo s  P ro ­
nósticos, sin  que lo s  interesados hubieran  pasa<-^
do á recogerlos........ p o r  no s a t is fa c e r , ■ según da
v isto , su s escandalosos d e scu b ie rto s ,p u e s los m as  
han abusado y  siguen  abusando de n u estra  buena fé  
desde el p r im e r  d ía  que v ió  la  lu z  p ú b lic a  el Di-r 
VINO V a l l e s . . '

N o  se ria  m as noble q u e , com o kan  hecho a lgu­
n o s , n o s hubiesen avisado, ó  a visasen  el cese y  su  
im p o sib ilid a d  de sa tisfa cer  su  déíicit hasta tal 
ó  c u a l é p o c a ?  E n  este c a so , tendriam os á que ate­
nernos , hecharíam os nuestros cu e n ta s; p o d ría n  re­
coger s i  gustaban, su s  obras correspondientes ó  no­
sotros enagenarlas, y  no que a h o ra , la  p ro p ia  d e -

Tolal do la cob ccion nutn a85
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Ucadesa.no nos permite dtsponer\íi.Jpm plares  
que mañana se nos podrían reclamar. Y  aun esta 
conduela i«o es tan sensible como la de- algi^íios que, 
no recórda^ttdo sus diferenlé& con^nicacip‘Áe's á esta 
redacción j ni las advertencias del D iv ik í |  V allíe^, 

m el que han recogido los regalos como tales sns- 
critores, ni el que reclamado.númerosy etc. 
etc. tratan de evadir sus pagos... sin fénér en cuen­
ta que, tarde ó temprano habrán de satisfacerlos,- 
porque habiendo razón en las reclamacionesj no 
hay plazo que no  ^se cu m p ta jji  deuda íjwft no  
se cague. Cualquiera cosa daríamos porque, fue­
se este el último aviso de tan repugnante género,

N o  terminaremos sin una aclaración, bien .m e­
recida. E n  medio de'nUestTas quejái, éStamosy es­
taremos eternamente agradecidos a algunos centc~ 
nares de suscritores, quienes religiosamente y a l­
gunos de ellos con anticipación, kan llenado sus 
cúotas... y  á clros quienes han contribuido á que 
la ecsisteneia del D iv in o  V a l l e s  se hubiese pro­
longado. E l 4ia- que m estra peñóla se sifspenda, 
terminará e l señalamiento de sus lineas, con las 
necesarias á tributar á cada cual, ío gue.se mere­
ciese, no‘ con dichos que pudieran denunciarse, 
que ño podrán contestarse. No faltaba mas sino, 
que, iás negras pá^mas cómprendiésen á los que, 
por ningún concepto las merecenl

BIBLOTEGA BEL DIVINO VALLES.
\

Lista de los señores suscritores d  una ó .mas 
obras que ha ofrecido publicar el periódico de 
m edicina esclusivam ente española y  á  los cua­
les se refiere el articulo precedente.

Vicente Panlagua, Palacios del Arzobispo.
Mariano Rueda, S. Juan de Molinillos.
Gregorio Fernandez, Vilagimeno.
Bernabé Portas, Saldaña.
José Rubin deCelis, Llanes.
Juan de Mata Herreros, S. Vicente de Toranro.
Luis Ibañez, Altura.
Valero Oial, Membrilla.
José'Quesada y Mas, Crevillente.
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DE

SOCORROS MÜTUPS.

AÑO DE 1854.
' • Pi

I 5 » r a r g ^ r - r ^ 3 - 5 > r ^ r r > .

‘á &  O lf PARIR OFICIAL.

AVISO.

Se recuerda á los socios que el d ia l  5 del corrien­
te mes, concluye el término de pügo del primer plazo 
del dividendo correspondiente al primer semestre de 
de este año, con arreglo á lo prevenido en el art, 82 
del Reglamento \ debiendo acudir á satísracerle á las 
tesorerías de las comisiones á cuyos distritos respecti­
vamente correspondan. Madrid 16 de febrero de 1854. 
— Luis (^olodron, secretario general.

Se recuerda á los socios que, habiendo concluido 
el término de pago del primer plazo del,dividendo 
correspondiénie al primer semestre de-esie saño el dia 
15 del presente mes de febrero, conforme lo preveni­
do en el art. 82'dél reglamento, es tiempo de rehabi- 
liiacion desde 16 del propio mes hasta 31 de marzo 
próximo 5 adviniendo que los que no hayan hecho el 
pago del referido primer plazo, pueden satisfacerlos 
dos en él segundo, sin necesidad de la formación del 
espediente en ninguno de los dos casos, conforme á lo 
establecido en las disposiciones vigentes. Madrid 17 
de febrero de 1854.—El secretario general, Luis 
Cslodron. ,

Hallándose en descubierto algunas comisiones provin­
ciales de las cuentas del trimestre anierio', se servirán 
remitirlas sin demora para cumplir con las formalida­
des prevenidas por Reglamento. Madrid 17 de febre­
ro de 1854.—El secretario general, Luis Colodron.

ANUNCIOS DE ADMISON.

D. Amero Hurlado, natural y residente en Cáce- 
res, 30 años de edad, abogado, estado casado.

—D. Teodoro Rivero, natural del lugar de Oleo, 
provincia de Burgos, de 30 años de edad , de estado 
casado, profesor de Cirugía, residente en el pueblo 
de Quincoces de la misma provincia.

— D. Miguel Belzuz y Laguardia, natural de San­
tiago, provincia de laCoruña, de 34 años de edad,
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cená los linfáticos. Juan Naval; describe una porción de 
hechos curiosos en que demuestra curaciones obtenidas 
por medio de los medicamentos aiití-reumáiicos, anii-ve- 
néreos y anti-escrofulosos. Denomina las cataratas, con el 
adjetivo correspondiente a su complicación. Yo he recogi­
do tres observaciones curiosas, de las cuales una pertenecía 
á una niña, sostenida por nn vicio escrofuloso nota I, y las 
otras á dos jóvenes afectados de venéreo.

*E lp re d o m in io  v ilio so  y  la  sa b u rra  g á s tr ic a . Con el 
nombre de catarata estomacal de Lccuso y biliosa de Mar- 
símiliano Stoll, ocupa algunas lineas nuestro Juan Naval pa­
ra manifestar la existencia de sus fícsíones dependientes de: 
saburra gástrica u intestinal; y de la abundancia de bilis ó 
sea la poticodea.— Por mi parte nunca he observado seme­
jantes cataratas, mas como Hoffóiari, Guillermo, Roudele- 
cio, Nicolás, Pisón y Macsimiliauo Sloli citan hecíios en 
apoyo de la ecsistencia de soluciones dependientes de las 
causas ya citadas, espero á que una práctica me ilumine io 
necesario en esta interesante cuestión.

R e tr o p lu s io n  d e  a lg ú n  e x a t e m a . Muy frecuente es el 
observar ofialmias y otitis intensas á  consecuencia de la 
retroplusion de exatemas, pero muy raro el que sobreven^- 
ga la catarata. Esta opinión hija de la esperienciay se ve 
contrariada por Jorge Armstrong, que asegura haber cura­
do cataratas incipientes, procedentes de dicha causa y por 
medio de los mercuriales purgantes y pediinvios.—Mucha 
mas creo que á consecuencia de la retropulsion de una exac- 
tema se desorganiza el globo del oja, que no que se forme 
la catarata.

E l  c lim a , la s  p ro fe sio n e s la  e d a d . . .  Nada de positiva 
se puede decir de estas causas, porque de las investigacio­
nes que hasta ahora se han hecho, nada ha resultado. Sin 
embargo los habitantes del norte y los viejos ̂  parece que
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propia para una obra estensa de Jas enfermedades d.el globo 
del ojo, que para reportar utilidad en la práctica, dentadas 
maneras, y aunque sin cuadro diferencia!, ya quedan seña­
ladas anteriormente las distinciones mas esenciales.

Pero como creemos de una gran importancia el diagnós­
tico de lascaiaraias lenticulares entre si, no hemos vacilado 
en copiar del mismo autor (DéSmerrés)’el siguiente: ’

Cuadro diferewcial de  las: cataeatas lenticulares .

D u r a s , B la n d a s .^ '' ,
O p a c id a d  que se ■ O p a c id a d  que ca- O p a c id a d - qjue se 
esliende desde la. mina desde la ,su- estiende desde la 
pane  central del . ..perfirie al ;penlro, superficie al cen- 
cuerpo del crista-  ̂Estríasjblancasó.de ira , disponi^dose 
lino á la superfi- color de ambarque, por capq^ :c¿aíido 
cié. Mancha g ris , suelen reunirse en el ojo eslaenquie- 
verde ó negra por medio-de Ja len te , tud, Mancha uoh 
escepcion. Cir- ; dividiendo su su- forme, grisi ama- 
cunferencia de lí .perficie en muchos rillenia, si está el 
cr¡ta!inoquesíem-i,)ftT¡angulos.i;.,Maii,-.‘ ojo en movimiento 
pre conserva, un .cha algunas veces : circunferenciasiem 
todo de transpa- uniforme, lechosa pre  opaca, 
renciá .’ ' jódeáspéctocaseb '-^-

só. Circunferencia . ,b
■ ' • 'Siempre opaca. ' ■ ■ ■ ‘ ' id.ojnsom

‘ !rfíiüO-!Í->
Volumen  muy' Vólúmén^ - muy muy con-
pequéño.‘l̂  ‘‘ grande.  si derabl e. ' > -

JriVrnuy movible /n V p o c o ó  hada ■IHs pocol 6* nada 
y'sfn lós'mas con. movible y muy coí-' movible.algtitíásve- 
veéeidadhaciadei vecmhácia d e t o -  cés cóft oscilación^ 
lábte. ■ í- te. áe  délanteatrás.

3
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Stóf^imTUtíy ári‘>"*5óm&rrt nula. SombrA nula. }oí<: 
chiljptftíduddapóf 1 • t' . I:-,.
©I 'Iris »  ̂ • liji • * * ’ 1 1 * ) • • (Difff

Chimar** paste' .Q̂ áimATA po.ste^ Idem. •> , u,'.ti
rip/’muy grande, rior destruida.
círculo uyeo. po- Gírcuio.uveomuy , .
co ó nada percep- grandey manifies-
lible. Cümaraanv to. Cámara ante-: /.i:
terior en el esta- rior disminuida.
do nol’ííiál. '' '
Vision mejor Vision siempre F iííotz siempre abó 
Unaiu2 modela-' abOÜda del todo, lida por completo, 
da, "y casi ndn- Sensación de la Sensación obtnsa de 
cácdmpletamen-Mnz generalmente la luz. 
té ’̂ í i d ü .  ' obtusa.
•'i»}» fj'í ut ’ > v't¡> l't . ■ • ■ ■ - ' . -i"

Cüí’íO muy lento Curíoléútogene- Curso muy lento é 
é igual. ' .oiiü- raímente muy de  ̂ igual,■iinicameniprá- 
I . .. .1 'i : ' sigual y ea oca- pido cuando la diso-
i.jtT)ií!if-ofii I’ sione^muy rápi-  ̂lucion se halla muy 
íi :i;er; • .'tiiiu;' ‘do. ■'• iw adelantada.

V in . Prano'jíico.^tas píedicipnes que podemos í^acer 
de la catarata, se hallan, subordinadas indudablemente co­
mo en todas las demás dolencias, -áipircunstancias locales y 
á circunstaneiasgenerales. Con efecto, de tres cataratas, una 
simplq^la otra complicada^con glaucouta y/,la, tercera ?on 
^eroo»toa:o?t,<;qQ;<ludaremos nunc^en manifestar que I,a,prir 
mera podrá terminar por el restablecimiento de la vista 5 la 
segunda poK,lp ce^er^ityja filtima,en,|a visión Jroperfecta> 
Tjift.ciiy.uRiajTClafi tpc:ales,^n todas aquellas complicacio- 
u ^ 4 n  henws hajijafllp en,qí párrafo 5.° las genera­
les, el vigú^^ilílUicqinveteradoórecienleb el vicio reumático^
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ta espresion común) una catarata lenticular que no operé 
porque el militar iba de paso.

En virtud de los hechos ci tados no podemos menos de co­
nocer, que los golpes próximos á el globo del ojo ó en el 
mismo, son causas ocasionales delasufusion* (?Poro qne tie­
ne de estraño?Xa lente cristalina y su cápsula, en estos car- 
sos esperimentan inOamaciones de poca intensidad por regla 
general, pero mas que suGciente para que'pierdanluego su 
trasparencia^

Fuertes impresiones notables. Roche, dice sin hacer 
cita ninguna, que se han observado casos en que la catara­
ta debiese su origen á esta causa. Yo 00 he visto ninguno, 
y  comprendo bastante difícil el que suceda.

Las frecuentes sangrías. Aun cuando esta causa se ve 
citada por la mayoría de los autores, no se en que hayan 
podido fundarse para ello, porque con dificultad habrá pue­
blo en qué use-mas de la sangría que en el de mi residen- 
ciá y sin embargo solo he visto dos cataratas, (en dos años) 
de las qne una reconoció para causa esencial un vicio vené­
reo inveterado.

'• Las frecuentes inflamaciones y de las cubiertas dcl ojo. 
Que un órgano contiguo á otro esperimente trastornos 
cuando se halla afectado el segundo de una inflamación, 
nada tiene de particular; es un principio en medicina, que 
las dolencias se comunican entre otras muchas maneras por 
contegüidad de tegidos.

reumatismo i sífilis y  vicio escrofuloso. He aquí
tres de las causas mas abonadas para favorecer el desarra- 
rollode la enfermedad en cuestión: el reumatismo, ayuda 
e^raordinariamente á la formación de las cataratas capsu­
lares ; él vicio escrofuloso y la sífilis á la de las lenticula­
res. La razón, es porque el primer vicio ataca con especia­
lidad los tegidos fibrosos, al paso que los segundos, lo ha.
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ríos hechos que apoyen el verdadero efecto de esta cau^a.
(11) Hec/io 1°. Se refiere á im sugeto de unos cuarenta 

años de edad, que recibió uu fuerte golpe en la cabeza.—̂  
Después de haber puesto en práctica los medios á propósito 
para prevenir las consecuencias fatales de una congestión 
central, comenzó á quejarse de una niebla que se le presen­
taba delante de los ojos; bien ecsaminado por nuestro mé­
dico Naval, conoció este profesor una catarata en 2.® gra­
do.—El enfermo se curó sin operación, como demostraré 
cuando me ocupe del tratamiento.

Hecho 2.” En los elementos médico-quirúrgicos de Ips 
M. M. Roche y Sansón, se ve el observado po Jhenon en 
unamuger, á consecuencia del golpe recibido en el globo 
del ojo-por un tapón de botella.

Hecho 3.** En 184Q,. vi una niña, que c^iatro dias.des­
pués de un golpe.contra una: puerta .sobre la región super­
ciliar derecha, ihaperdiendolavista .de una manera que 
no dejó de alarmar á la familia. Era robusta, bien conformí|- 
da y de unos diez años de edad; tenia fuertes dolores inter­
mitentes dentro dej globo del ojo y la lente cristalina se 
presentaba con una nubecíta como el humo tenue del cjgar- 
;ro. Me pareció que entonces lo conveniente era impedir los 
efectos de una fakitis ó una pe’rifakitis aguda, y puse en prác­
tica un plan.antiflogístico enérgico que me dió por resulta­
do la curación.

Hecho A.° En 1850 se presentó con el objeto de que le 
inspeccionase, un soldado del regimiento de España. Haría 
seis meses recibiera un golpe de vara en la región superci­
liar derecha, en un principio solo esperimentó; las iqcgmo- 
didades consiguientes á una ligera contusión; mas despnes 
fue perdiendo poco á poco la facultad de ver con el ojo del 
mismo Jado. Cuando yo le. observé, que^ repito, fué á los 
seis meses, estaba completamente madura, ̂ dispénsesenos es*
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herpéiico, el escrofuloso ele. etc.— La edad, el sexo, el tem­
peramento, el origen de la.eaíe[:jpqdadíi üempo en que apa­
reciese.... Mas presCindiendo de las cí^pli&aciones, el pro­
nóstico de la catarata siempre es grave, porque con mucha 
freclfeúdiá'se pierde éi'ojó'i^ae'dé'éHh'fe^ ihY.idídóV Sin étní- 
bargo, como la medicina ylu ciru.jía cuentan con poderosos 
medios dé cómbáiirlaj_es la razón porque débé hábér'iifíjcha 
confianza en la buena terminación.

La catarata lenticular, es mas fácil de curar que la cap­
sular: y cualquiera de las dos mas que la cápsuiu lenticular 
y silicuosa. En la primera, después de estraida ó desme­
nuzada la lente, se reproduce y la visión se restablece; en 
la' segundá, la ópacidad'ócúpá uó.á membrana que nb se 
puede destruir y' Cuya trarispáren'cía, és'ríecesáfía pdtb/^el 
ejercicio de la función'déVglobo'déVojo.—'"Én la’tercérh;'sé 
encuentra sumamente aitérádo lo’principal dél apaí^ato Cris­
talino, y aunque íá lente se renovase-después de la opéirál- 
cion,'és muy posible que'la capsula continuase opaca;’ tina 
de, lak razones como diré después, dél poco resultado dé la 
cíjperacion a pes&r de ser ejecutada éÓS Ip mayor délicadézát 
en ía silícuosa és doblemente gravé, porque ’él líbmbre de 
eílá, solo nós mahifiestá con frecuencia'Üila désó^ganizSi- 
cion ó álpofiá del globo del ojo. Las ^atáCátas cápsúta- 
res posteriórés y las purulentas ó enquist^dasrara Vez' ec- 
sisien solas y siempre pos deben hache suponer,, úh dáno de 
casi imposible curación. '

El término ordinario de íá catarata, es la pérdida' de la 
visión; sin embargó, por medio de üh tratómieiitb‘blefi'‘dí- 
rigido y cuando no bqsle por medio déla operácíonVsé'jiúe* 
den curar bastantes enfermos. , '. ' • : II ohi

. . ii'--
rrrjr

* * r I h* n X.. »

Ayuntamiento de Madrid



—  20 —
inrtjí í'».o3:9 .̂: ■ t.i;-
. .  ¡ í ;

! I ■

CAUSAS QUE LA PEPOUCEN Y RAZONES DE SU FREGUENGLA'

- :;<í
£ lP Q 9 IC (O n  DE L&B>CAL’8A8 BN GEHBaAL.—~ E c 8 Á U E n  DETENIDO DE ELLA)S.—

O piniones aceéca de la causa bsencial,— Razones de 8d frequen'

,• '}b I;'r' ■
rI i

CIA.
- 'rO :,J. . iijjilí:!. f  : iiilij-fíj ::i í k  ̂ , • - • ii\w,

. '- i '* / ' • -,. 1|., f,sj>qs.icipn de las. causas en g^encral. Todo aque­
llo gjíe jweda obrar directa ó indirectamente en el globo 
del ojo con esceso, es motivo para que se desarrolle ó con­
tribuya á que se produzca la catarata. Én esta inteligencia 
podemos asegurar, que,Son, causas de eí|a, el trabajo qon^ 
tinuado con 1̂  » como la lectura prolongada y de hocbe,
Ja espQsiciQo del ojo una luz muy viva, la impresión de 
cuenpos qne, reflegen pon violencia los rayos luminosos, los 
golpes, las fuertes impresiones morales, las repetidas saA- 
grjas, las frecuentes inflamaciones de las cubiertas del ór­
gano, el reumatismo, siíilisj vicio éscrofiiloso, el clima, las 
prefesiones., la edad, y según algunos autores el predomi­
nio vilioso y la saburrd gástrica. La reirppulsio’n de algún 
exautema, ha sidó origen del mal algunasveces.

II. ^spameri detenido de ellas. Hemos comenzado 
el presente capítulo diciendo «Todo aquéllo que pueda 
obrar directa ó indirectamente en ej globo del pjo con es­
ceso, es motivo para que se desarrolle la catarata, Efecti­
vamente cuando un sugeto, por sil profesión ó por circuns­
tancias tal vez agenas de su voluntad, produce frecuentes 
y enérgicas escitaciones en el órgano de la visión, este tiene 
que resentirse.—La lente y cápsula del cristalino como cuer-
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pos poco sensibles y que casi nunca se inflaman de una m 
nét'a aguda á consecuencia de un trabajo escesivo, empie- 
zana afectarse de Una sub-inñamacion lenta, como es con­
siguiente y que poco á poco va alterando la transparencia de 
los órganos. En este caso, es cuando los enfermos empiezan 
á quejarse de cortedad y confusión de la vista, hasta que 
mas abanzado el padecimiento, la opacidad se percibe bien 
y el profesor les anuncia que tienen una catarata. Esto es 
por lo que respecta á esas cataratas que con tanta lentitud 
aparecen, sin que nosotros á simple vista podamos reconocer 
una causa con seguridad, mas que las primeras manifesta­
das ; pero como no siempre ecsísten escesos con el globo 
delojo, esta esplicacion que acabamos de dar no es bastan­
te satisfactoria.—En efecto, un sugeto empieza á padecer 
de la vista sin que su profesión, antecedentes ni género de 
■vida, nos den indicio alguno déla verdadera causa del pa­
decimiento. Que causa le produjo? Sí su profesión no es 
para producir escitaciones anormales en el globo del ojo, 
sino ha estado enfermo antes de dicho órgano, sino ha re­
cibido ningim golpe, sino ha mirado á cuerpos que reflejen 
con energía los rayos luminosos; sino ha padecido venéreo 
ni reumatismo, ni se le ha retropulsado alguna erupción, si 
uná fuerte impresión moral no ha influido en su mano etc.

qué podemos atribuir la presentación del mal P La 
causa de la catarata se ignora, dice el cirujano Sabaiier, y 
aunque es una proposición sentada con mucho absolutismo 
puede aplicarse á el caso arriba fijado. En otros, la cono­
cemos inmediatamente , y aunque se nosfpresenien dificulta 
des, vamos á manifestar nuestros pensamientos acerca de 
ellas.

Los golpes.—Tan cierto es que á consecuencia de una 
contusión ó herida del globo del ojo y aun de sus accesorias 
se desarrolla la catarata, que creo conveniente espone r va

Ayuntamiento de Madrid



de estado casado, profesor de medicina, residente en 
la villa de Lagunílla, provincia de Logroño. ,| .

Lo qne se anuncia por término de 30 dias contados 
desde la fecha de esta publicación, según el arlículg 
12 del regianí^entq vigente, para qne en el espresado 
plazo puedan los socios dirigir á la Central, por esta 
secretaría, las reclamaciones que con,vengan sobre la 
aptitud de,los interesados para el ipgreso,.- 
, Madrid febrero de Í8 6 4 ,~ L u is  Colodron^ 

secretario general.
D. , Glaucfio Domínguez, natura! de Medina del Cam­

po, Provincia de Valladolid, de 3^ años de edad, de
estado casado, profesor,de cirugía, residente en Ber- 
nuy de Zapardieií provincia de Avila.

— D. Santiago Sánchez y Pablos, natural de Moi -̂ 
temayor, , provincia; de Salamanca, de.29 años de edad, 
de estado casado, profesor de medicina y cirugía, re­
sidente en Bejar de la misma provincia.

—D. José de Alarcony Salcedo, natural de Ber- 
langa, provincia de Badajoz, de 34 años de edad, de 
estado casado , profesor de medicina y cirugía, resi­
dente en la .villa de Alcabon, provincia, de Toledo.

.D. Andrés Áiós, .natural, y residente en la villa 
de Sama Margarita, en ia islade Mallorca, de 38 años 
de edad, de estado casado, profesor.de medicina y 
cirugía.

D. Baltasar Francia, natural de Briotíes^ pVovincia 
de Logroño, de 31 años de edad, de estado casado, 
profesor de medicina, residente en la villa de Alberite,' 
de la misma provincia. ’

- -D . José Balsells, natural y residente en la villa 
dé Espluga Calva, provincia de Lérida, de 39 años dq 
edad, de estado casado, profesor de medicina y ci 
rugía.

Lo que se anuncia por término de treinta dias con 
lados desde la fecha de esta.publicación, según e 
art. 12 del reglamento vigente, para que en el expre­
sado plazo puedan los socios dirigir á la Centra!, por 
esta secretaria, las reclamaciones que convengan so­
bre la aptitud de los interesados para el ingreso.

Madrid 16 de febrero de 1854.— El secretario ge­
neral, Luis Ciolodron.

ANUNCIOS DE PENSION.

Doña María Pablos , viuda delsocio I). Juan Anto­
nio Valles, profesor de medicina y cirugía , que resi­
dió en Madrid, solícita el goce de la pensión á que se 
considera con derecho.

El referido socio ingresó, en la sociedad el 22 de 
mamo; se casó con la que solicita en 12 de marzo de 
1823, y falleció en dos de febrero de 1854.

— Doña María García y Brady, viuda del sócio D. 
José Ramón Villalva , solicita el goce de la pensión á 
que se considera con derecho.

1 en 30 de
enero de 1840, se casó con la que solicita en 7 de
agosto de 1816 y falleció en 19 de diciembre de 1853

de de la fecha de esta publicación , según el art. 60 
del .eglamenio vigente para q„e en el espresado pla-

r ' « J e e  eonvengan para lajus-
la resolución de los éspedienies.

Madrid. l6.,de febrero de 1854 -n-Tm a C n l  A
secretarioigeneral. Co/orf/-o«,

ANUNCIOS DB REHABI LITACION.

te P™'*'-.ayudan-
e medico de! cuerpo de sanidad miliiar, residénte en

la actnairdad en Madrid, de estado casado de ségnndas 
nupcias, solicita rehabilatacion en sus derechos 
- D :  Amonio Porret y Dtman, profesor de medicioa 
lesidente en la,,Ha de Mirayetprovincia de Tarrago­
na , de estado casado, 7  solicita rehabilitación en sus-

Lo.que^se-anunc¡a por término de li^eima días con- 
ados desde ia fecha de. esta publicación, según el art. 

12 del Reg amento vigente , para que el espresado pla­
zo puedan los socios drnpr á |a Central, por esta se-
cretana, las >‘eclamaciónes que convengan sobre lá an-
titud de los interesados para eí ihgi-cso.

Madrid 16 de Febrero de 1854.— Zolodron 
secretario general. ’

D. Aulóhio Torfecillas, profesor de medicina y ci 
rujia, de estado casado, natural y residente de Alme- 
n a , solicita rehabiltarseen sus derechos.

Lo que se anuncia por témino de treinta dias conta- 
eos desde la fecha de esta publicación, según el,art.
12 del Reglamento vigente, para que en el espresado 
plazo puedan los socios dirigir á la Central, por esta 
secretaria , las reclamaciones que convengan sobre la 
aptitud del interesado para el ingreso.

Madrid 28 de febrero de 1854.— Luis Golodron 
secretario general. '

ACTOS DEL GOBIERNO.
SANIDAD MILITAR.

REALES ORDENES.

31. de enero. Concedido un mes de prórroga á la 
ieencia que disfruta el ayudante pi ovisional do medi­

cina D. Francisco González Cortés, que sirve en el 
hosp tal militar de Zaragoza.

Id. id. Id. id, id., al ayudante médico provisíonaf
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D. Eduardo Bravo Sánchez, que sirve en el hospital
militar de Barcelona. '

Id. id. id. id. id., al de la misma clase, que sirve
en igual hospital, D. Laureano Peray.  ̂ ''

Id. id. Concediendo dos meses de prorroga a la real
licencia que está disfrutando en la ciudad de Huelva 
con objeto de restablecer su salud, el primer ayUdunté 
médico supernumerario D. Guillermo Águilo y For*
leza, destinado al cgércilo de Cuba. ' _

Id. id- Concediendo permuta de destinos a los se­
gundos ayudantes médicos D. Antonio Ramón Alnio- 
dovar y D. Andrés Hernaiz^ y Vela, facultativos el pri­
mero del secundo batallón del' regimiento mlarntena 
de A lm an say  e l . segundo d©l batallón cazadores de

Aniequera. , ' i i
Id. id, Concediendo al primer ayudante medico del

ejército de Filipinas D. Pablo Nadal, permiso para re­
gresar á laPeninsula con objeto de continuar en ella 
sus servicios, mediante haber cumplido;en aquellos 
dominio^  ̂ el tiempo marcado por peglamento.

Id id. Concediendo al primer ayudante médico del 
cgército de la isja de Cuba,.D. Vito Hernández y Gó­
mez., regreso en la Península para continual en ella 
sus servicios en atención á haber permanecido en Ul­
tramar mas de los seis años marcados pac reglamento.

Id ' id. Aprobando el nombramiento, hecho por el 
capitán gáneral de la Isla de Cuba, para facultativo del 
regimiento infantería del Rey ee aquel ejército, á fa­
vor de D. JoséSeíjo é Hijosa primer ayudante médic 
supernumerario, destinado Ajas órdenes de la expre­
sada autoridad.

Id id Aprobando el nombramiento hecho por el 
eanUangeneral .de la Isla: de Cuba, para facultativo 
del regimiento de la Reina, segundo de lancero? de 
aquel ejército, á favor dp D. Juan de la Cruz Mata y 
Moro, primer primer ayudante médico supernumera­
rio destinado á las órdenes de la espresada autoridad.

Id. id. Concediendo el permiso que ha solicitado 
para regresar á la península por el mal estado de su 
salud al primer ayudante médico del ejercito de la Isla
de Cuba D. Mariano Crexans y Colomer.

Id. id. Nombrando p-aralaplaza de encargado de 
la botica del hospital militar de laCoruña, vacante por 
fallecimiento de D. Juan LVmás , al segundo ayudante 
farmacéutico D. Alejo Rivera y Perez, que en la actua­
lidad desempeñaba igual destino en el hospital militar
de Badajoz.

Id. id. Promovienpo al empleo de segundo ayu­
dante al farmacéutico de entrada I). Ramón Rolet y 
Fornallá, encargado de la botica del hospital militar
de Lérida.

Id id. Disponiendo que el farmacéutico de entra­
da d ! Manuel de la Peña y Hurtado, epeargado de la ^  '
botica del hospital militar de laisla Isabel H en las Cha- le medico D Genaro M ath?t. ^
botica u Imprenta de F. Granel!, calle de.Arenas de tscudellers, n.** 3, piso 3.

fárinas pase en sn propia clase á desempeñar igual des'* 
tino al hospital de Gerona.

Id. id Concediendo al primer ayudante médico su-
pefnurrlerarió destinado ál ejercito de Pnerló Rico Don 
Antonio Hijosa y Caballero verifica^ su embarque para 
dicha isla en Barcelona, en vez de Cádiz como sé le 
habiá prevenido. '

2 de febrero. Concediendo ai primer ayudante mé- 
díéo I>. Pedro Básomba el abono como tiempo efectivo 
de servicio*para los efectos de la jubilación, el que sir- 
víA por nombramiento del capitán general de Cataluña
eh la'última guerra civil. ' • ■'“!

Id. id. Nombrando facüliavivo del destacamento 
de artillería de Olibenza, con las ventajas que marca 
eí articulo 91 del reglamento del cuerpo, al licencia­
do en medicina y cirujía D. Francisco Ramírez Vas.

Id. id. Td. id. del destacamento de artillería de 
las islas Medas, con iguales ventajas, al licenciado en 
medicina y Cirfljia D. Isidro Massaguer.

Id. id. Negando mejora de antigüedad al primet 
médico H: Felipe Trullet y  Boria.

Id. id. Negando al médico mayor D. Jaime Viía
y Póris la antigüedad en su empleo de 21 de agosto de 
1843 éii que fué nombiupo supernumerario. '
• 8 de febrero. Concediendo la julnlaeion coriel suel­
do que por clasificasion le corresponda, al primer mé­
dico D. José Garles. ‘

Id. id. Promoviendo á primer médico con destino 
al hospital de Barcelona^ al primer ayudante médico 
D. Jaime Isern y Janer.

Id . id. Trasáldado al hospital militar de Mahon al 
primer médico dei deXarragoña, D. Juan Pares y Vi*
dal.-  ̂ M ■ ■ ■ ‘;"';

Id. id. Promoviendo á primer médico con désli* 
no al hospital militar de Tarrgona, al primer ayudan­
te D. Antonio Gai’ciu Baiget.

Id. id. Trasladando á íá primera brigada del se­
gundó departamientó de arlilleria, Al primer ayudante 
D. José Pares y Perreras.

Id. id. Nombrando facultativa de primera briga­
da del quinto depatamenlo de artillería, al primer a- 
yudanle médico del regimentó caballeria, de Galatrava, 
D* Mateo Zavala.

Id. id. Nombrando facultativo del regimiento ca- 
baUeria de Galatrava, al primer ayudante médico del 
primer batallón del fijo de Ceuta í). Farncisco Vina-; 
der

Id. id. Nombrando facultativo de lo segunda bri­
gada del segundo deparlamente de artillería, al primer 
ayudante médico del regimiento caballeria de Numan- 
cia D. Miguel Mitjanas. .

Id. id. Concediendo la jubilación, con el sueldo 
que por claslficacíon’le corresponda, al primer ayudan-
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